
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

J01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, Cesar,  cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Radicación: 20 001 31 10 001 2020 00067 00 
Ejecutante: KATIANA CAROLINA FLÓREZ MINDIOLA  
Ejecutado: GERARDO JAIMES PÉREZ  
 
El ejecutado solicita a través de memorial que antecede la entrega de los depósitos 

judiciales descontados en los meses de mayo y junio del año en curso en razón a que el 

proceso terminó por pago total de la obligación el 1° de abril de 2022.  

 

Constatado lo anterior con la información que proporciona la Plataforma de Títulos 

Judiciales del Banco Agrario, el despacho accede a la solicitud de entrega de depósitos 

judiciales en razón a que el proceso judicial se encuentra terminado por pago total de la 

obligación desde el 1° de abril de 2022 y la parte ejecutante ya retiró los depósitos que 

se encontraban pendientes de pago hasta marzo.  

 

En consecuencia, se ordena la entrega al ejecutado de los depósitos consignados en los 

meses de mayo y junio de este año por la suma de $333.984,62 y $401.966, 98 

respectivamente.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 

 
 

 
 
 
 

 
CDN 
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